
GACETA OFICIAL DE 16 DE JUNIO DE 2010. 

NÚM. EXT. 192. 

 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— 

Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

"2010 año del bicentenario de la Independencia Nacional y del centenario de la 

Revolución Mexicana". 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 31 de mayo 2010 

Oficio número 156/2010. 

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se 

ha servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— 

Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 

confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 

fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 

77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre 

del pueblo, expide el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 834 

QUE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL APARTADO A, 

DEL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA 

EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción I del apartado A del artículo 140 del 

Código Financiero para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 

quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 



DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

Artículo 140. Por servicios prestados por la Secretaría de Gobierno, a través 

de las dependencias que se mencionan a continuación, se causarán y pagarán 

previamente los derechos siguientes: 

A. Por servicios del Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 

I. Por la inscripción de documentos que contengan actos jurídicos relativos a 

resoluciones judiciales o administrativas y testimonios notariales en los cuales 

se establezca, declare, transfiera, adquiera, modifique o extinga el dominio de 

la propiedad o la posesión, de bienes inmuebles o derechos reales, se 

causarán y pagarán previamente por cada acto, tomando como base el valor 

mayor que resulte de comparar el valor de operación, el de avalúo, el de 

inversión o el catastral asignado por la oficina correspondiente: 

Por cada $100.00 o fracción: $0.80 

Cuando se trate del derecho real de usufructo, por cuanto hace a la 

constitución a que se refiere el artículo 1013 del Código Civil del Estado, así 

como de la renuncia o extinción, el cálculo de los derechos se hará sobre el 

50% del valor que sirva de base conforme al párrafo anterior. 

En el caso de extinción del usufructo por fallecimiento del usufructuario, 

previsto en el artículo 1071 fracción I del Código Civil, deberán pagarse: 5 

salarios mínimos 

Por la inscripción de la declaración de lo edificado, modificación, 

reordenamiento de la construcción de un inmueble, se aplicará la tasa señalada 

en el párrafo primero de esta fracción. 

En ninguno de los casos contenidos en los párrafos de la presente fracción, 

con excepción de lo previsto en el párrafo tercero, la cantidad a pagar podrá 

ser menor de 10 salarios mínimos ni mayor de 300 salarios mínimos. 

II a XXVIII. … 

B. a C. … 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes a 

su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 



SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

veintisiete días del mes de mayo del año dos mil diez. 

Héctor Yunes Landa, diputado presidente.—Rúbrica. Acela Servín Murrieta, 

diputada secretaria.—Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del estado, y en cumplimiento del oficio SG/000943 de los 

diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 

Honorable Congreso del estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los treinta y un días de mes del mayo 

del año dos mil diez. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 

Lic Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

Folio  1002 

 

 

 

 


